
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO , _
"PRIMER SANTIAGO DE AMÉRICA FUNDADO EN 1495" |*H*
"20X7 Año del Rescate de la Ciudad de Santiago" '"•* ̂

SECRETARIA MUNICIPAL DEL CONCEJO DE REGIDORES

RESOLUCIÓN NÚM. 3142-17.

CONTRATO PARA SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO
NO MEDIDO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO

Considerando: Que en Sesión Extraordinaria de fecha 31 de Octubre del año 2017^

mediante Acta No. 12-17, APROBÓ, el Informe de la Comisión Especial de Voceros, los
suscritos Regidores que conforman la Comisión Especial de Voceros, del Honorable

Ajointamiento del Municipio de Santiago, integrada por los Concejales siguientes, Licdo.

Héctor Martínez (PLD), Licdo. Geraldo Gonnel (PASOVE), Licda. Regina Núñez (BIS),

Sr, Carlos Juan Liz (PRD), Lic. Nelson Marmolejos (PRM), Sr. Ambiorix Colon (PRSC),

Sra. Johanny Espinal (PLR), Lic. Fausto Comiel (PTD), Licda. Viviana Taveras (PNVC).

Lic. Daniel Parra (PRI), Dr. Rafael Silverio (DXC), Lic. Daniel Grullón (PCR), Ing.

Leoncio Perdomo (MODA), cuyas partes resolutivas rezan de la siguiente manera: Los

suscritos. Regidores que conforman la Comisión Especial, conformada por los Voceros de

los distintos Bloques Políticos, asistidos por el Comité de Licitación de este Ayuntamiento,

del Honorable Concejo de Regidores del Ayuntamiento del Municipio de Santiago,

debidamente apoderados mediante certificación de la Secretaria Municipal, desf>pés;^e.
•  ' f v" .V ̂

estudiar y evaluar, el expediente de Contrato para Suministro e Ins^áción del

Alumbrado Público no Medido del Municipio de Santiago (AMS-CCC-LPN-004-2tíÍ7^.
procedemos a recomendar lo siguiente:

Considerando: Que esta comisión evaluó, y pondero, el Contrato para Surñúji;^t|;q,,e;'í-

Instalación del Alumbrado Público no Medido del Municipio de Santiago. ..■■■—^

Considerando: Que es facultad de este Honorable Concejo, la aprobación q.íí6 de dicho '
r'/^Vcontrato, en virtud de lo que establecen las normas jurídicas. ; V»,

VISTA: la Constitución de la República Dominicana, \ j,

VISTA: La Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios.

VISTA: La Ley 340-06 de Contrataciones Públicas.

Las Comisiones Especial de Voceros, en pleno ejercicio de sus facultades recomiendan:

PREAMBULO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA REUNION DE
LA COMISION ESPECIAL, CONFORMADA POR LOS VOCEROS DE LOS DISTINTOS
BLOQUES POLITICOS DE ESTE AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO, POR CONSENSO
RECOMENDAMOS:

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes, el Contrato anexo, entre el Ajointamiento
de Santiago y la empresa SEISA S.R.L. (Servicios Electromecánicos Integrados), para el
Suministro e Instalación del Alumbrado Público no Medido del Municipio de Santiago.

'/
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SEGUNDO: ENVIAR, a la administración, para que sean tomadas las medidas de rigor

para su aplicación.

Dada por el Concejo Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Santiago de los

Caballeros, República Dominicana, en Sesión Extraordinaria de fecha 31 de Octubre del año
2017, mediante Acta No. 12-17: años 172 de la Independencia Nacional, y 153 de la Restauración

de la República.
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